
*-t

FE_ FT I
r

t---

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO
./o GOBiERNO tvlUNiC¡pAL 2012 _ 20',t5 0\-

CONTRATO No. OPY-ADJ-022/201 s
,2DA. ETAPA DE ELECTRIFICACIÓN EN LAS COMUNIDADES DE EL TERRERO Y POZO NEGRO"

CONTRATO A OARA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE "EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONáLEZ GALLO, JALISCO; PRESENTADO POR LOS
CIUDAOANOS LIC. JOSÉ LUIS INIGUEZ GÁMEZ, ING. CARLOS MACIAS GONZALEZ, C. CARLOS YAIR
ANGUIANO LOZADA, C.P, ALOO ELIZALDE GALLARDO, ARQ. JOSE EDUAROO LÓPEZ GÓMEZ, EN SUS
CARACTERES OE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SINDICO, TESORERO Y DIRECTOR DE
OBRAS PUBLICAS RESPECTIVAMENTE, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ
GALLO, JALISCO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
OENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE EL PERSONAL MORAL OISENOS Y CONSTRUCCIONES
LOTA S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. ARTURO LOPEZ CORTES EN SU CARÁCTER
DE REPRESENTATE LEGAL, EL CUAL LO ACREDITA CON LA COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 12,016 PASADA ANTE LA FE DEL LIC, HECTOR ARCE ULLOA NOTARIO
PÚBLICO TITULAR ADSCRITO A LA NoTARIA PÚBLICA NÚMERo 54 DE LA MUNICIPALIoAo DE

GUADALAJARA, JALISCO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA"; AMBAS
PARTES MANIFESTARON TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y
VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

L MUNICIPIO" declara:

1.1 . - Que tiene personalidad ju ridica para suscribir el presente contrato de conform idad con ¡os articulo 1 1 5 fracción

lV de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y los demás preceptos aplicables relativos,73,77, 79, 83 y 85

Fracción llll de la Constitución Politica del Estado de Jal¡sco y los demás preceptos aplicables y relativos, además de la

Ley de Gobierno y la Adminlstración Pública Munic¡pal del Estado de Jalisco, 1,2 3, nume?l 37 fracc¡ón Vlll, 38

Fracción ll, 47 Frccción ll, 48 Fracción lV, 52 Fracción ll, y demás relativos aplicables de los ordenamientos

mencionados con antelación

1.2.- Que con el f¡n de satisfacer una necesidad de orden público de interés y benefic¡o colect¡vo se requ¡ere de la

TCAI|ZAC¡óN dC IA ObrA ^2DA ETAPA DE ELECTRIFICACIÓN EN LAS COMUNIDADES DE EL TERRERO Y POZO

NEGRO", con una inversión de $828,582.00 (Ochocientos veinte ocho mil quin¡entos ochenta y dos pesos 00/100 l\4 N )

para beneflciar a la totalidad de la localidad de Mesa de Tinajas del mun¡cip¡o de Yahualica de Go¡zález Gallo en v¡rtud

de tratarse de una obra que benefic¡a directamente a la ¡nfraestructura rural, aprobadas por el H. Cab¡ldo de este

Ivlun¡cipio, mismos que fueron transleridos con la autorización del pleno, conforme a los lineam¡entos previstos en el

art¡culo Fracc¡ones l, V y X de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Jalisco, afectando las partidas presupuestales

propuestas para tal efecto.

1.3.- eue dicha obra se basó en la atención de las mejores condiciones de contratación para el "El l\¡unicip¡o" en sus

AS legal, técn¡co y económicos, además la propuesta reunió las condiciones necesarias que garantizan el

cu l¡miento del contrato y la ejecu ción satisfactoria de la obra a en cuanto menor costo y el empleo de materiales de

or calidad, resistencia y durabilidad de igual forma se consideró q

nóm¡ca, técnica y admin¡strativa congruente con los trabajos a realizar'
ue "El Contratista" cuenta con la capacidad

I

S

Que d¡cha obra fue adjudicada por asignación directa conforme a los dispos¡tivos previstos en los articulos '104 fracción I

en relación con el articulo 106 fracción I de ta Ley de Obras Publica del estado de Jal¡sco, quienes l¡teralmente

stablecen lo siguiente: Articulo 104. Los contratos de obra pública pueden celebrarse mediante

ud¡cación directa; Articulo 105. La obra pública cuyo monto total a cargo de erario públ¡co no exceda de veinte mil

alarios minimos puede contratarse por cualquiera de las modalidades señaladas

Para el caso que aquí nos ocupa, la cantidad que fue destinada para la realización de la obra denominada "2DA EÍAPA DE

ELECTRIFICACIÓN EN LAS CO¡¡UNIDADES DE EL TERRERO Y POZO NEGRO' , asc¡ende a la cantidad total de $828,582 00

Ochocientos veinte ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 M N )siendo que el Salario l\¡ínimo de la Zona

aplicable fue aProbado Por la cantidad de $67.29(Sesenta y siete pesos 29/1 OO M.N.), cantidad la cual multiplicada por lo

establecido en el articulo 105 de la Ley de Obra PÚblica del Estado de Jal¡sco, arroja la cantidad total

$4'71 0,300.00(Cuatro millon
M.N.), por lo que el presente proced¡mi
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.2DA. ETAPA DE ELECTRIFICACIÓN EN LAS COMUNIDADES DE EL TERRERO Y POZO NEGRO"

de adjudicac¡ón se encuadra dentro de los parámetros establecidos en el articulo 104 en relación directa con el art¡culo
105 de la Ley de Obra Púb¡ica vigente en el Estado de Jalisco al no superar la cantidad de 70,000 setenta mil salarios
que establece la norma. El articulo 181 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco establece que para partic¡par en

el concurso por invitación a tres contratjstas, es necesario apl¡car las d¡sposic¡ones que establece la licitac¡ón púb¡ica en
tanto no se contravenga con la m¡sme, por lo que en correlac¡ón directa con el artículo 125 del m¡smo cuerpo de leyes,
las reglas generales de la licitación pública establecen que el procedim¡ento de mérito debe regirse en base al salar¡o
minimo general vigente en la c¡udad de Guadalajara y en tanto en su diverso aplicable a¡ resolutivo aprobado por la
Com¡sión de Salarios M¡nimos publicada el día 26 de dic¡embre del 2013, dos mil trece en el D¡ar¡o Oflcial de la

Federac¡ón, se establece que el Salario M¡nimo vigente en la zona metropol¡tana de Guadalajara asc¡ende a la cant¡dad
de $67.29 (Sesenta y siete pesos 29/100 M.N), por lo que la cantidad resultante está comprend¡da en los parámetros

anunciados con antelación, de ahi la procedencia de la presente adjudicación directa.

2.1.. Que es una sociedad legalmente constitu¡da bajo el amparo de las Leyes Mexicanas según se acredita y justiflca

con el testimonio de la escr¡tura pública numero '12,016 otorgada ante la fe del Notar¡o Público número 54 del mun¡cip¡o
de Guadalajara, Jalisco L¡cenciado Notario Héctor Arce Ulloa bajo el Acta Constitutiva de fecha 19 de Febrero de 2010,
inscrita en el Reg¡stro Públ¡co de Comercio bajo el número de folio mercantil 53110t1 con la denominación OISEÑOS Y

CONSTRUCCIONES LOTA, S.A. DE C.V.

ue entre sus objetivos sociales se encuentran de manera enunciativa más no limitativa, la relación de todo tipo de
pública y privada, expresando que tiene la experiencia necesaria para llevar a cabo el objetivo planteado en el

ente contrato asi como cuenta con los recursos necesarios para lograr el cumplimiento del proyecto ejecut¡vo aquí
anteado

2.3.- Que cuenta con el capital necesario para solventar económ¡camente las obras que pretende "El Municipio'y que

con el motivo de que su solvencia ha sido probada es que suscribe el mismo, manifestando contar con med¡os
necesarios para su debido cumpl¡miento y conocedor de todas y cada una de las etapas del mismo proyecto

adminrstrativa y legalmenle conliene.

.4.- Que es su deseo suscribir el presenle contrato en v¡rtud de que cuenla con la capacidad económica y con los
recursos técn¡cos necesarios para llevar a cabo la obra "2DA. ETAPA DE ELECTRIFICACIÓN EN LAS
COMUNIDADES DE EL TERRERO Y POZO NEGRO", razón por lo que ha decid¡do comparecer a la celebración del
presente contrato.

2.5.- Que bajo protesta de decir verdad, declaro no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el art¡culo 51 de
la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas.

2.6.- Q para los efectos legales procedentes, señala como su domicil¡o el inmueble ubicado en Calle lxtlixochitl

, Colon¡a Nueva España, en Gsadal4ara, Jalisco, Código Postal número 44980

ECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, as¡ como a lo establec¡do por los artículos '1260, 1267,
1269,1271 y demás relativos y apliczbles a Ia Ley sustantiva Civil del Estado de Jalisco.

o aceptan especiflcaciones, presupuestos, re¡ac¡ón de costos unitarios, programas de obras, planos arquitectónicos y
de obra

PRIMERO.- OBJETO OEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" Ia obra indicada en el
punto 1.2 del capitulo de declaraciones, bajo su responsabilidad, dirección profesional, el cual se pagara estrictamente a¡

ina2de9

icoNTtGo ToDo ESwyl

II, DE "EL CONTRATISTA":

No

Expuesto lo antér¡or, las partes otorgan el contrato de Obras Públicas que se cons¡gna en las s¡guientes:

CLÁUSULAS
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proyecto contenido en los planos, especifcac¡ones, presupuestos de obra definido a través del techo financiero que se
adjunla al programa y al calendario de obra, documento a que se anexa al presente y forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- ALCANCES ECONÓMICOS DEL CONTRATO.- las partes establecen que el costo de la aportac¡ón de la
Secretaria de Desarrollo Social para la realizac¡ón de la obra material del presente contrato asciende a la cantidad de
$828,582.00 (Ochocientos ve¡nte ocho m¡l quin¡entos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido,
incluyéndose en el precio unitar¡o de cada uno de los aspectos gastos, para ejecución, gastos de financiamiento,
horar¡os y/o utilidad. Dicha cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que celebran las partes por lo que s¡ "EL
CONTRATISTA" real¡za trabajos con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independientemente de las
responsabil¡dades en que incurra, para lo cual "El contrat¡sta" deberá observar las especificaciones que la Dirección de
Obras Publicas señale.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "El Contrat¡sta" se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato el día que
especifica la orden de trabajo de obra, la cual será el dia 30 de julio de 2014 y concluida el día 30 de D¡c¡embre de
2015 conforme al calendario de obra para la real¡zación de los trabajos adjuntos de este contrato.

CUARTA.-ANTICIPOS.- "E¡ Contrat¡sta" recib¡rá de'El Municipio" el 25% (cincuenta por c¡ento) del valor de la obra
como ant¡c¡po, el cual asciende a la cantidad de §207,145.50 (Dosc¡entos s¡ete mil ciento cuarenta y cinco pesos 50/100
M.N.) ¡ncluye l.V.A para el inic¡o de los trabajos y adqu¡siciones de materiales, mismo que será amortizado
proporc¡onalmente con cargo con cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, en caso de que falte por

amortizar alguna cantidad, deberá reintegrar cualquier cantidad faltante por la amortización en la estjmación f¡nal.

Articulo 29.- Cuando haya de otorgarse anticipos conforme a los contratos de obra o prestación de servicios relacionados
con la misma, deberá estipularse en d¡chos contratos, al respecto, lo sigu¡entel

Cuando los trabalos se in¡cien en el último tr¡mestre del primer ejercic¡o y el anticipo resulte ¡nsufic¡ente, la dependenc¡a
o ent¡dad podrá por únicá vez y bajo su responsabil¡dad complementar en el segundo ejerc¡cio los gastos para el ¡nicio

de los trabajos, hasta el d¡ez por c¡ento del ¡mporte de la as¡gnación aprobada para dicho ejercicio, en este caso el

concursante deberá anexar a su propos¡ción el importe desglosado por los conceptos a que se refiere esta fracción;

QUINTA.- RECALENDARIZACION.- El atraso en la entrega del anticipo por causa no imputable al contrat¡sta será

mot¡vo de recalendar¡zación conforme a lo que establece el articulo 191 de la ley de Obra Pública del Estado de Jal¡sco.

El contratista deberá de presentar en un plazo que no exceda de 15 dias hábiles a partir de la fecha que est¡pula la

orden de trabajo, la solicitud de recalendarización anexado copia del depósito del anticipo otorgado, en caso de no

presente la solicitud en el plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra.

SEXTA.- PRÓRROGAS- Para que tenga validez la prórroga de la obra el contratista debe solicitar por escrito al

Municipio a través de la dirección de Obras Publ¡cas en un ptazo máximo de 3 días háb¡les de ocurrido e¡ evento que lo

motivo entro del periodo de ejecución de la obra

nicipio lendrá un plazo de 5 dias hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escr¡to, si esto no ocurre en eE

odo se tendrá por aceptada la solicitud, un vez autorizada la prorroga deberá adecuarse el calendar¡o de obra

sEpTlMA.- MODIFICAC|ONES DEL CONTRATO. "EI Mun¡cip¡o" tendrá en todo tiempo la facultad y sin ninguna

ponsabilidad de ampliar, reducir o modif¡car Ia realización de la obra objeto de este contrato dando aviso por escrito a

lContratista".

Si durante el curso de Ejecución de obra Se advierte por las partes la necesidad de efectuar educaciones

la obra como lo es ampliar, recudir o modiflcar los plazos pactados o bien la conveniencia en la fealizaci
al proyecto de
ón de trabajos

estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que suscdb¡rá un conv

diciones y trabajos extras, conforme a lo que establece el an' 73 y 74 de la de

extraordinarios o compl ementar¡os, se hará del conocimiento a "El Mun¡c¡pio" qu¡en en atenc¡ón de los razonam¡entos y

stiflcaciones expuestas a los planos, proyectos relación de costos o presupuestos que le presente "El Contratista" o

rmine a juicio de "El Mun¡c¡pio", sin perjuicio de la faculta que le asiste de eiecutar directamen te los trabajos

endrá la opción de autorizar mediante acuerdo por escrito la realización de los trabajos o modif¡caciones respectivas

comunicar a "El Contratista" qu¡en

adicional en el que se detallen las con

Obra Pública del Estado de Jalisco
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OCTAVA..FIANZAS:

A).- DE ANTICIPO." "El Contrat¡sta" se obliga a otorgar una f¡anza a favor de "El Municipio" a partir de la adjud¡cac¡ón
de la obra y hasta antes de que se Ie entregue el ant¡cipo, la cual garantice la correcta invers¡ón de¡ anticipo y por el
importe del mismo; cancelándose cuando "El Contrat¡sta" haya amorlizado el importe total del refer¡do anticipo y una
vez que "El Municip¡o" sol¡c¡te la cancelación.

B).- DE CUMPLIMIENTO.- Para garunlizar el cumpl¡miento de las obligaciones y responsabilidades der¡vadas de este
contrato, así como las reparaciones o substituciones procedentes de los vicios y defectos que resulten a la recepc¡ón de
la obra "El Contratista" otorgara una fianza conjuntamente con la fianza anticipo, a favot y satisfacción de "El
Municipio" por el valor del 10% diez por ciento del importe total de la obra ¡ncluye el l.V.A., la fianza se tramitara a
través de la institución afianzadora autor¡zada y deberá obtener, cuando menos, las s¡guientes declarac¡ones: que se
otorga para gaqnlizat por "El Contratistá" el flel exacto cumplimiento del contrato, referente a la obra denominada
"2DA. ETAPA DE eLectnlflcec¡Ót EN LAS CoMUN|DADES DE EL TERRERo y pozo NEGRo". Fianza que soto
podrá cancelarse contra el acta de recepción de la obra y contra entrega de la fianza de vic¡os ocultos, sin perJu¡c¡o que
esta pueda cont¡nuar en vigor garantizando los vicios ocultos a que se ref¡ere el siguiente inc¡so "C" y el art. 31del
Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca del estado de Jal¡sco.

C).- OE VICIOS OCULTOS.- Para garanlizat la cantidad de la obra y cubrir en su caso las erogac¡ones que "El
municipio" tuviera que efectuar por defectos o vic¡os ocultos o cualquier jrregularidad o anomal¡a que resulte de la obra
materia de este contrato. "El Contrat¡sta" se obl¡ga a entregar a "El Mun¡cip¡o" una fianza que garantice tales
conceptos por el impole de 10% diez por ciento de¡ ¡mporte est¡pulada en la Cláusula Segunda de este contrato, incluye

el LV.A. fianza que estará vigente por un año contrato a partar del d¡a siguiente a la fecha del Acta de Recepción de la
Obra.

NOVENA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trabajos objeto de este contrato, comprend¡dos en el proyecto y en el

programa, se pagaran a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo

terminado ejecutando conforme el proyecto, misma que abarcara periodos mensuales como máximo, las cuales serán
presentadas por "El Contrat¡sta" a la residencia de supervis¡ón, acompañada de la documentación y soporte

correspondiente dentro de los tres dias háb¡les siguientes de su entrega de la documentación, se revisara d¡chas

referencias y en su caso autorizar la estimac¡ón correspondiente en caso de que queden diferencias se resolverán en las

s¡guientes est¡mación.

El pago se rcaliza? a "El Contrat¡sta" por "El Municipio" elaborando los contra recibos correspond¡entes contra la

entrega de la estimación para que le sean cubiertas por "El Mun¡cipio" en un plazo no mayor de 30 treinta dias

naturales de la fecha de autorización por parte de la residencia de supervisión.

La auto ación de las estimaciones será por conducto de la residencia de supervisión designada por "El Mun¡c¡pio" por

loq la fecha de aceptación y la flrma de estimaciones deben de asenlarse en la m¡sma y en la bitácora' "El

M c ipio" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes' mal eiecutados o pago hechos en exceso

ECIMA.- Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por ¡o tanto sujetas a

var¡aciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban mod¡flcarse

ECIMA PRIMERA.- TRABAJOS EXTRAORDTNARIOS.- Cuando a 

'uicio 
de "El N4unicipio sea necesario llevar a cabo

ba¡os que no estén comprend¡dos en el proyecto y programa se debefán considerar en la s¡guiente forma

a).- si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos extraord¡narios'

,,Él Municipio,' estará facultado para ¡ndicar a "El contratista" su ejecuc¡ón y este se obliga a real¡zarlos conforme a

dichos precios.

Si para estos trabajos no existieran conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte d

trato ,,El Mun¡c¡p¡o,, cons¡dera factible prec¡os ya establecidos en el contrato, procederá a determinaf

intervenc¡ón de ..El contratista,, y este se obliga a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios.

el pres
los n

n
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c).- S¡ no fuera pos¡ble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo anter¡or, .,El
contratista" a requer¡miento de "El Mun¡c¡pio" y dentro del plazo que este señale, someterá a su cons¡deración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectos análisis en el entendimiento de que, para la fljación de estos
precios deberá de apl¡car el m¡smo criterio de costos y rendimientos de insumos que se hubiese seguido para la
determ¡nación de los prec¡os unitarios establecidos en este contrato "El Municip¡o" resolverá en un p¡azo de 5 cinco
d¡as hábiles en caso de que no se de contestación a Ia solicitud, se entenderá como negativa.

d).- La autorización de los precios extraordinarios no apl¡cara la ampliac¡ón automática del techo financiero, su
autorizac¡ón procederá s¡empre y cuando "El Mun¡c¡pio" cuente con los recursos flnanc¡eros autorizados.

"El contrat¡sta" tendrá un plazo de 30 días naturales posteriores a la última fecha de terminación autorizada, para
solicitar ¡a autorizac¡ón de pago de cualquier concepto extraordinario requerido para la terminacjón de la obra y que ya
haya sido solic¡tado por "El Mun¡c¡p¡o" como por "El contratista", en el entendido que después de vencido el plazo
s¡n haberse sol¡c¡tado, no tendrá "El Contrat¡sta', derecho a¡ pago de los mismos.

DECIMA SEGUNDA.- PRESENTACION DE ESTIMACION.- "El Contratista" recibirá como pago totat por ta ejecuc¡ón
sat¡sfactoria de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los prec¡os un¡tar¡os a las cantidades de obra realizada. En
las fechas que "El Mun¡c¡pio" determ¡ne, se harán las est¡maciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un
mesi las estimaciones se liquidaran una vez sat¡sfechos los requis¡tos establecidos para su trámite, abonado a,,El
Contratista" el ¡mporte que resulte.

"El contrat¡sta" se obl¡ga a presentar en cada una de las estimac¡ones los generadores de los avances de la obra que
señalas la estimación y la caratula fnanc¡era de la obra, que contenga los montos ejecutados, amortizados y por saldos
por ejecutar y amortizar.

DECIMA TERCERA.- ESCALATORIAS.- Si durante la v¡gencia el presente contrato de obra ocurren circunstanc¡as o
acontec¡m¡entos de cualquier naturaleza no prev¡stos en el mismo, pero que de hecho y sin que existan dolo, culpa,
neg¡igencia, ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento a reducción de los costos de los trabajos aun
no ejecutados, d¡cho esto deberán contestar por escrito y serán revisados por las partes.

En el ca obras que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del costo d¡recto de
las obr
pro

, el ajuste podrá determinarse mediante actualizac¡ón de los costos de insumo en que intervienen dichas
nes.

te supuesto "El Municip¡o" podrá optar por este procedim¡ento cuando así convenga para lo cual deberá agrupar

uellas obras o contralos que por su caracteristicas contengan conceptos de trabajo sim¡lares y consecuentemente se
apl¡cable el procedimiento mencionado, los ajustes se determinaran para cada grupo de obra de contratos y se aplica la
exclusivamente para lo que se hubieren determinado y no se requiera que "El Contratista" presente documentac¡ón
ustiflcara estando vigente el contrato del pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá

brirse por parte del "El Mun¡c¡ p¡o" a sol¡citud de "El Contrat¡sta" a más tardar dentro de los 30 dias naturales
srg ientes de la fecha en que "El Mun¡cip¡o" resuelva por escrito el aumento o reducción respectiva

Los ajusles se calcularan a part¡r de la fecha que se haya producido el incremento o decremento en el costo de los

¡nsumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactada o en su caso de existir atraso
no imputable a "El Contratista" con respecto al programa que se hubiese convenido "El Municipio" podrá modil¡car

proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato mediante comunidad por escr¡to al presente de "El
ontratista" las modificaciones se consideran incorporadas al texto del contrato y serán obligatorias para ambas pa(es

"El Contrat¡sta" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén comp

de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modiflcac¡ones y se asienten en la bitácora.

letados en el catá
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Los precios del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los trabajos, el ajuste se aplicara a ¡os costos
directos, conservando el porcentaje de indirectos y unidad originales, durante el ejercicio del contrato, para su aplicac¡ón
será conforme al programa de ejecución pactados el contrato en caso de existir atraso no imputable a "El Contrat¡sta"
con respecto al programa vigente las partes acuerdan que el procedimiento para la revis¡ón y ajuste de costos se sujetan
a lo s¡guiente:
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CONTRATO No. OPY-ADJ-022/201 5

'2DA. ETAPA DE ELECTRIFICACIÓN EN LAS COMUNIDADES DE EL TERRERO Y POZO NEGRO"

DECIMA CUARTA.- REPARACION.- Cuando las obras no hayan real¡zado de acuerdo con lo estipulado en este
contrato o conforme a las instrucciones de "El Mun¡c¡pio" esta se ordenara su reparación o reposición rnmediatas con
las obras adicionales que resulten necesar¡as los cuales hará por su cuenta " El Contratista" sin que tenga derecho
de retr¡buc¡ón alguna, en este caso "El Mun¡cipio" si lo estima necesario podrá ordenar la suspensión parc¡al o total de

las obras c¡ntratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que estos sean mot¡vos para ampliar el plazo

señalado para la term¡nación de las obras.

DECIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "El Contratista" no podrá encomendar o subcontratar con otra persona fisica
o moral la ejecución parcial de la obra, salvo previa autor¡zación expresa por escrito por parte de "El Municipio" en tal
caso "El Contrat¡sta" seguirá siendo responsable de la ejecuc¡ón de las obras sin que el tercero quede subrogado en

ninguno de los derechos de aquel.

DECIMA SEXTA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "El Contratista" será el responsable de las

obligaciones obrero-patronales ante las diversas inst¡tuciones y organismos públicos. "El Mun¡c¡p¡o" será ajeno a
cualqu¡er reclamac¡ón proveniente de d¡chas relaciones, por lo que exime de cualquier responsab¡lidad derivada de este
caso.

DECIMA SEPTIMA.- SEGURIDAD DE LA OBRA.- "El Contratista" se obliga a adoptar para la revisión del r¡esgo
presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos y medida prevent¡vas y

orientac¡ón que se requ¡era para evitar los riesgos que se ocurran por los trabajos que se realizan, de causarse cualqu¡er
siniestro será sufragada la responsab¡l¡dad por "El Contrat¡sta".

DECIMA OCTAVA.- Sera obligación de "El Contrat¡sta" el sum¡nistro y colocac¡ón del rotulo de obra en cargo a su
contrato conforme a los lineamientos señalados por "EL Municip¡o" mismo que se descrjben en el anexo en caso del
incumplimiento "El Munic¡pio" lo proporcionara a su costa y será descontado del pago de sus est¡maciones.

DECIMA NOVENA.- SUSPENSIÓN DE L AOBRA.- "El Munic¡pio" podrá suspender temporal y del¡nitivamente la

ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato y sin responsabil¡dad algún para "El Mun¡c¡p¡o" en cualquier estado en que

se encuentre dando aviso por escrito a "El Contrat¡sta" con cinco días hábiles de anticipación; cuando la suspens¡ón
sea temporal, "El Mun¡cip¡o" informa a "Contratista" la durac¡ón aproximada de la suspensión y el programa se
modifica por el plazo correspond¡enle.

Cuando la suspensión se definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "EL Contratista" previa estimulación, el

importe de la obra que haya realizado sin perjuicio de cuantificar los daños que se hayan ocasionado en afectación de
"El Mun¡c¡pio" y será responsable por la obra mal ejecutada.

Cuando "El Municipio" determine suspender la obra y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se cubrirá a

t¡sta" el importe de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, s¡empre que estén debidamente
co robados y se realicen directamente en este contrato el que podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales,

vez que hayan desaparecido las causa que motivaren dicha suspens¡ón

VIGECIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES." Es facultad de "El Municip¡o" llevar a cabo la inspecc¡ón y solic¡tar al

"Contratista" las pruebas necesarias de los materiales que vayan a usar en la ejecuc¡ón de la obra, ya sea en e¡ lugar de
esta o en los lugares de adqu¡sic¡ón o fabricación, "El Contratista" sol¡citara a sus proveedores cartas de garant¡a y

idad de sus productos entregando s¡empre cop¡a de este documento al "Municipio".

VIGECIMA PRIMERA.- RESIDENTE DE OBRA.- Por su parte "El Contrat¡sta" se obliga a tener en el lugar de los

trabajos a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en la mater¡a, el cual deberá prevenir ser
aceptado por "El Mun¡c¡p¡o" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante de "El Contrat¡sta"
deberá estar facultado para ejecutar los trabajos que se refiere este contrato, así como para aceptar y objetar las
observac¡ones de obra que se formulen y en general paru acluar a nombre y por cuenta de "El Contrat¡sta' .
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